
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez el 

presente expediente, informando que la apoderada judicial de la parte demandante 

presenta memorial solicitando el retiro de la presente demanda.   

 

Manizales, 3 de junio de 2022 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 

 170014003009-2022-00312-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede, y a la solicitud realizada 

por la apoderada judicial de la parte actora dentro de esta demanda verbal sumaria de 

cancelación de pacto de retroventa, promovida por el señor Gonzalo Albeiro Restrepo 

Ceballos en contra de los señores Sandra Patricia Chica Echeverri y Pablo Hoyos 

Mejía, por ser procedente a la luz del artículo 92 del C.G.P., se acepta el RETIRO de 

la misma, sin que haya lugar a hacer devolución de anexos a la parte demandante, 

pues fue presentada de forma digital.  

 

Se dispone el archivo de las diligencias, previa anotación en los registros del 

despacho, y de la respectiva compensación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 
AG 
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